RES.Nº 4142/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0007507, Ent.N° 6060/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Abreviada                 Nº 29/2017, para la adquisición de equipamiento urbano para la mejora de los servicios de limpieza pública;  

RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones en la página Web de Compras y Contrataciones Estatales;
2) que al acto de apertura que tuvo lugar con fecha 28/07/17, se presentaron dos ofertas: IMPORT TRADING SA por U$S 227.670; DAP Canelones y SERVIPIEZAS SA por precio total Plaza de U$S 347.700, Impuestos incluidos y precio DAP Canelones U$S 53.760;
3) que de acuerdo con los Informes Técnicos de fechas 21/08/17 y 07/09/17, se sugiere adjudicar a la empresa SERVIPIEZAS SA, siendo el único oferente que cumple con el objeto del Llamado;
4)  que de acuerdo con el Informe de la Comisión Asesora, de fecha 18/10/17, se recomienda adjudicar la presente Licitación a la Firma SERVIPIEZAS SA, por un valor unitario de U$S 9.500, sin impuestos (precio Plaza), lo que resulta un precio de U$S 11.590, impuestos incluidos, lo que hace un total de la adjudicación por los 30 puntos de entrega voluntaria        U$S 347.700, impuestos incluidos;
5) que por Resolución Nº 17/07592 de fecha 20/10/17, el Intendente de Canelones, resolvió adjudicar la Licitación Abreviada              Nº 29/2017, a la empresa SERVIPIEZAS SA, de acuerdo con lo aconsejado ut-supra;
6) que según informe de Contador Delegado, se efectuó reserva de saldo con disponibilidad suficiente por $ 10:410.000, equivalente a U$S 347.000  y  por $ 21.000; 
CONSIDERANDO:
  que en virtud del monto de la presente contratación, debió efectuarse por el procedimiento de licitación pública (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);                       
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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